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Modo de Impugnación:

Primero.–Contra la Declaración de Concurso cabe, 
por quien acredite interés legítimo, Recurso de Apela-
ción ante la Audiencia Provincial, que no tendrá carácter 
suspensivo.

El recurso se preparará por medio de escrito presenta-
do en este Juzgado en el plazo de 5 días, contados desde 
la última publicación del anuncio de declaración del con-
curso y limitado a citar la resolución recurrida.

Segundo.–Contra los Demás Pronunciamientos del 
auto cabe Recurso de Reposición por medio de escrito 
presentado en este Juzgado, no obstante lo cual se llevará 
a efecto lo acordado, en plazo de 5 días, computados, 
para el deudor desde la notificación del auto y para los 
demás legitimados en la forma expresada en el apartado 
anterior, con expresión de la infracción cometida a juicio 
del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá a trá-
mite el recurso (artículos 20.2 y 197 de la Ley Concursal 
y 452 Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así lo acuerda, manda y firma don Santiago Senent 
Martínez, Magistrado Juez titular del Juzgado de lo Mer-
cantil número 7 de Madrid y su Partido.–Doy fe.

Y en cumplimiento de lo ordenado y para que sea pu-
blicado en el Boletín Oficial del Estado, para su difusión 
a los interesados, libro el presente.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–El Secretario Ju-
dicial.–62.975. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

El Teniente Coronel Juez Togado del Juzgado Toga-
do Militar Territorial núm. 24 de Málaga hace saber que 
Antonio Aguilar Núñez, con DNI 48.952.323-C, hijo de 
José e Isabel, natural de Huelva y nacido el 15-05-1983, 
inculpado en las Diligencias Preparatorias 24/28/06 por 
la comisión de un delito de Abandono de Destino, de 
los previstos y penados en el art. 119 del Código Penal 
Militar, deberá comparecer en el término de quince días 
ante el Juzgado Togado Militar Territorial núm. 24 de 
Málaga, sito en C/ Casas de Campos, núm. 18, 1.º izda. 
de Málaga, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo verificase. Se ruega a las Autoridades Civiles y 

 Juzgados militares

El Teniente Coronel Juez Togado del Juzgado Togado 
Militar Territorial núm. 24 de Málaga

Hace saber: Que Juan Guisado Meléndez, con DNI 
48.877.841-N, hijo de Juan e Isabel, natural de Sevilla 
y nacido el 31-01-1978, inculpado en las Diligencias 
Preparatorias 24/27/06 por la comisión de un delito de 
Abandono de Destino, de los previstos y penados en el 
art. 119 del Código Penal Militar, deberá comparecer en 
el término de quince días ante el Juzgado Togado Militar 
Territorial núm. 24 de Málaga, sito en C/ Casas de Cam-
pos, núm. 18, 1.º izda. de Málaga, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo verificase. Se ruega a 
las Autoridades Civiles y Militares la busca y captura del 
mencionado, que ha de ser puesto a disposición de este 
Juzgado Togado Militar.

Málaga, 24 de octubre de 2006.–El Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, D. Luis Miguel Sánchez Rome-
ro.–63.016. 

Militares la busca y captura del mencionado, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado Togado Militar.

Málaga, 24 de octubre de 2006.- El Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, D. Luis Miguel Sánchez Rome-
ro.–63.017. 


